Gobierno del Estado de Baja California

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL

PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

INVITACION No. OM-INV-ADQ-09-09BIS
“Adquisición de Equipo de Transporte para Gobierno del Estado de Baja California”
 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y

APERTURA DE PROPUESTAS TECNICAS
En la ciudad de Mexicali, Baja California, siendo las 1:00 horas del día 08 de Abril de 2009, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección de Adquisiciones de la Oficialía Mayor de Gobierno, sita en el tercer piso del Edificio del Poder Ejecutivo en el Centro Cívico de esta Ciudad, los integrantes del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja California, con la finalidad de llevar a cabo el Acto de Presentación de Proposiciones y Apertura de Propuestas Técnicas correspondiente a la invitación no. OM-INV-ADQ-09-09BIS referente a la “Adquisición de Equipo de Transporte para Gobierno del Estado de Baja California”.

El C. Juan Francisco García Rivera, Jefe del Departamento de Licitaciones e Invitaciones de la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno, en suplencia de la Oficial Mayor de Gobierno y Presidente de este Comité, la C. Ruth Trinidad Hernández Martínez, que acredita así mediante copia del Oficio de Delegación de Facultades número 0209 de Fecha 05 de Enero de 2009, anexo a la presente, procede a dar la bienvenida a los asistentes, procediendo a pasar la lista de asistencia que tuvieron a bien rubricar los presentes, informando el Presidente que se encuentran presentes la mayoría de los Miembros del Comité de Adquisiciones, por sus titulares o sus respectivos suplentes de quienes se ha obtenido el oficio de designación respectivo que se anexa al expediente de la presente invitación por lo que existe Quórum Legal de asistencia para sesionar y para la toma de acuerdos, en términos del articulo 13 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California.
Dado lo anterior se declara la existencia de Quórum Legal, tanto para la sesión valida como para la toma de acuerdos.

Así mismo procedió a manifestar una reseña cronológica de los actos del procedimiento de adquisición en cita comunicando que se llevo a cabo la Primera Invitación con fecha del 13 de Marzo de 2009 con Recursos Propios de la Dependencia solicitante autorizados en el Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal 2009, así mismo fue publicada en el Sistema Electrónico de Compras Gubernamentales el Comprasbc, para la “Adquisición de Equipo de Transporte para Gobierno del Estado de Baja California”, la cual se Declaró Desierta el día 31 de Marzo del presente año, por tal motivo se procedió a una Segunda Invitación el día 01 de Abril del año en curso, con número OM-INV-ADQ-09-09BIS, invitando a 4 (cuatro) licitantes que cuentan con la capacidad técnica, financiera y de respuesta inmediata como son Central de Motores de Mexicali, S.A. de C.V., Motores de Tijuana, S.A. de C.V. (Suc. Ensenada), Proveedora Agrícola y Automotriz Californiana, S.A. de C.V. y Saracho Juárez, S.A. de C.V.; notificando que solo 2 (dos) licitantes presentaron en tiempo y forma los sobres conteniendo sus proposiciones, los cuales son: Central de Motores de Mexicali, S.A. de C.V. y Motores de Tijuana, S.A. de C.V. (Suc. Ensenada), por lo que el “Comité de Adquisiciones” ha decidido emitir la siguiente determinación:
De Conformidad con el Artículo 42 fracción III, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y 49 de su Reglamento, en los que se establece que el procedimiento de Invitación deberá sujetarse a lo siguiente: “Se deberá contar con un mínimo de tres propuestas, susceptibles de analizarse técnicamente”, y al no cumplirse en esta Invitación con dicho ordenamiento el “Comité de Adquisiciones” procede a declarar Desierto por Segunda Ocasión la Invitación no. OM-INV-ADQ-09-09BIS  referente a la “Adquisición de Equipo de Transporte para Gobierno del Estado de Baja California” por tal motivo y de conformidad con el artículo 40 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y el articulo 49 de su Reglamento, procederá adjudicando directamente el contrato correspondiente a este procedimiento de invitación.
Dado lo anterior se cierra el Acto de Presentación de Proposiciones y Apertura de Propuestas Técnicas el cual fue declarado Desierto por segunda ocasión dentro de la presente Invitación; dando a conocer previamente en este acto el resultado del mismo a los participantes en este evento.
No existiendo asuntos pendientes por desahogar, el presidente da por clausurada la presente reunión el mismo día en que se dio inicio.
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